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ACTA DE LA DÉCI].IA SÉPTI].IA SESÉN EXTRAORDINARIA 2023 DEL COl{lTÉ DE TRANSPARENCIA DE

LA SECRETARíA OE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las quince horas del dÍa lunes cuatro de
sept¡embre de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de
la Secretaría de la Contraloría General, ub¡cada en el piso l del"Edificio Administrativo Siglo XXI', cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha
primero de septiembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Adm¡nistración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos J uríd icos y Situación Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal;
el L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Séptima Sesión Extraordinaria
2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -
l. L¡sta de aslstencia y declaración de cuórum legal,
El L,C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo d¡spuesto en el

artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio

de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia,
manifestando que se contaba con la presenc¡a de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los articulos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Sépt¡ma Seslón Extraordinaria 2023, siendo
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado
el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión ext
un ejemplar de la lista de asistencia, misma

raordinaria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar
que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. -

ll. Lectura y aprobaclón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

--_--- ORDEN DEL DIA

L Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.

lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a)Confirmar, modificar o revocar, prev¡o anál¡sis, la respuesta del Departamento de Transparenci
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la información como
parc¡almente reservada correspondiente a ¡a documentación requerida en la solic¡tud de acceso
identificada con número de f olio 310572123000082.
Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

Clausura de la sesión.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta del Departamento de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, en ralac¡ón a la claslficac¡ón de la inforñación como
parcialmento reservada correspondiente a la documentación requerida en la sol¡cltud de acceso
¡dent¡f¡cada con número de folio 310572123000082.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este ¡nciso, identificada con el número de folio
310572¡23000062, misma por la que fue requerida al Departamento de Transparencia de la Secretaría
de la Contraloría General, vÍa correo electrónico el día jueves diez de agosto de dos m¡l veintitrés, por lo
que dicha unidad adm¡nistrat¡va emitió su sol¡citud de ampliación de plazo mediante oficio marcado
con el número ADt'lON-601/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el L.C.
Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloría General, mismo que le fue ampl¡ado por un periodo de diez dias hábiles adicionales, que
comenzó a computarse del día viernes veinticinco de agosto al día jueves s¡ete de sept¡embre, ambos
del año dos mil veintitrés, de acuerdo a la RESoLUCIÓN Ne I/TRANSPARENcta/cTSCG/sE/Nsl4/202J,
conten¡da en el acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordlnaria 2025. colebrada en fecha dieclocho
de agosto de dos mll veintitrés, por considerar fundadas y mot¡vadas las razones expuestas en el
mismo. Con base en lo anterior, se emite respuesta mediante oficio marcado con el número ADl,lON-
83312023 de fecha primero de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

1...)
Al respecto, me perm¡to informorle que, este Deportomento de Tronsporencio perten ec¡ente o lo

Dirección de Adminístroción de lo Secretarío de lo Controlorío Generol, es porc¡olmente competente
paro otender lo solícitud de occeso que nos ocupo, de conform¡dod d,os focu,todes estoblecidos en el
ortículo 551 b¡s del Reglomento del Códígo de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotan.

Estoblecido io onterior, y después de hoberse reolízodo uno búsquedo exhoustivo y rozonoble de

lq informoción solicitodo en los orchivos físicos y electrónicos que obron en los expedientes de esto
unidod odministrotivo, se¡nf ormo que se encontró e, do cumento denominodo "Documento descguridod
en moté¡ro ds Irotomrento de Dotos Pérson¿ros en Poees,ón de ,o Sec¡eto¡ío de ta Confioto¡ío
Gene¡of , mismo que se enc uentro eloborodo en términos de lo dispuesto en los ortículos 31, 34 y 35 de
lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Poses¡ón de Sujetos ?bligodos e ¡ntegrodo por tos
síguientes 12 oportddos: 1. lntroducc¡ón; 2. Objetivo y olconce del documento;3. Glosor¡o de términos; 4. ,,
Sistemo de gestión de ios dotos personoles en posesión de,o Secretorío de lo Controlorío Generol;5. ,/
lnventor¡o de dotos personoles de la Secretorio de lo Controlorío Generol; 6. Anólisis de niesqos: 7. ( /
And,¡s,s de Brécho; 8. Plon de Trobojo; 9. Meconismos de monitore o y revisión de medidos de sequridod; /
10. Progromo generol de copocitoc¡ón; tl. Actuotízociones; y 12. Aprobdcíón. -------------------------1

Cobe mencionor que, de lo revis¡ón efectuodo ol Documento de Seguridod en comento, se
¡dent¡f¡có, que porte de lo ¡nformoción que comprenden los oportodos integrodos en
cont¡ene informoción susceptible de ser closíficodo como porciolmente reservodo en
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d¡spuesto en el orticulo 113, frocc¡ón Vll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público y numerol Vigésimo sexto de los L¡neom¡entos generoles en moter¡o de closificoción y
desclosificoción de lo ¡nf ormoción, osícomo poro lo eloboroc¡ón devers¡ones públicos, espe cíficomente
lo referente q: ubicoción donde se resquordon ios dotos personoles y puestos de Ios servidores púb,icos
gue t¡enen occeso o dichos ubicocíones, mismos que ¡ntegron el oportodo 5- lnventorío de dotos
personoles de lo Secretorío de lo Controlorío Generol; el Anexo 1 del Oocumento de Segur¡dod y los
conclusiones re,o cionodos con el oportodo 6. Anólisis de Riesgos; brecho s locol¡zodos en el oportodo 7.

Análisis de Brecho; y brechos locol¡zodos, osí como los meconísmos de control determ¡nodos poro

otender,os, /os cuo/es ¡nteqron el oportodo 8. Plon de Trdbdjo; en v¡rtud, que este sujeto obl¡godo de
conformidod con e, diverso 31 de lo Ley Generol de Proteccíón de Dotos Personoles en Posesión de
Sujetos 0bl¡godos, es responsob,e de estoblecery montener,os medidos de seguridod poro elresguordo
de los dotos persono/es gue se obtienen en uso de focuitodes y funciones, contro el doño, pérdido,

olteroc¡ón, destrucción, su uso, occeso o trotomiento no outor¡zodo, osí como goront¡zor con ello lo
confidenciolidod, ¡ntegridod y disponibilidod de lo informoción, por lo que el dor o conocer ,os

documento,es que don cuento de los vulnerobilidodes existentes, los medidos foltontes en el
trotomiento de lo ¡nformoc¡ón, osí como los copoc¡dodes institucionoles de reocc¡ón poro m¡tígor los
riesgos, io que podríd troet como consecuenc¡o olguno conducto que pudiero dor oriqen o uno brecho de

segur¡ddd.

De esto formo, la reveloción de los ubicociones de ,os dotos personoles, puestos de sus
resguordontes, riesgos ¡dent¡f¡codos, brechos locolizodos, osí como los medidos de segur¡dod porq el

cuidodo y protecc¡ón de ,os dotos personoles, podrío dor lugor o lo vulneroción de dichos med¡dos, y con
ello, lo com¡sión de los delitos, previstos en e/ ortículo 211 bis 2 del Códiqo Penol Federol, que estoblece
oltenor l¡terol lo s¡qu¡ente

"Attículo 211 Bts 2.- Al que s¡n outor¡zoc¡ón moditique, destruyo o provoque pérd¡do de ¡ntormoc¡ón
contenido en sistemos o eguipos de ¡nformotico del Estodo, proteg¡dos por olgún meconismo de seguridod,
se le impondron de uno o cuotro oños de pr¡s¡óny de doscientos o seiscientos díos multo. ------------------
A/ que sin outorizoc¡ón conozco o copie informoción conten¡do en s¡stemos o equ¡pos de ¡ntotmot¡co del
Estodo, proteg¡dos por olgún meconismo de segúridod, se Ie impondrdn de se¡s meses o dos o¡ios de prisión
y de cien otresc¡entos dios multo. ------
A qu¡en sln outothoctón conozco, obtengo, cop¡e o ut¡l¡ce ¡ntormoción conten¡do en cuolgu¡er sistemo,
equ¡po o medio de olÍnocenom¡ento intormot¡cos de segur¡dod públ¡co, DF¡otegldo por osún mc¡tlo d6
sagurldad, se le impondró peno de cuotro o diez oños de prisión y multo de guinientos o m¡l díos de solor¡o
mín¡mo generol v¡qente en el oistrito Federol. Si ei responsoble es o hubiero sido seryidor público en uno

inst¡tución de seguridod p(tblico, se impondrá odemós, destitución e inhob¡l¡toc¡ón de cuotro o diez oños
poro desempeñorse en otro empleo, puesto, corgo o com¡sión públ¡co.

L..tts¡cl
En tol virtud, con funddmento en ios ortícu,os 100, 101, 104, 105, 106 y 113, frocción Vll de lo Ley

Generol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público; el numerol Vigésímo sexto de los
Lineomientos generoles en moter¡o de closíficocíón y desclosificoción de Io ¡nformoc¡ón, osícomo poro
lo eloboroción de versÍones públ¡cos, con fecho primero de septiembre del oño dos mil veintitrés, se
em¡t¡ó el Acuetdo de Reservo No, UT-SECOGEY-01-2023, medionte e/ cuo/ se closifico

/

Edif icio Admin¡strativo S¡9lo XXl,

Calle 20-4No.284-B x 3-c
Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (Sss) 930 3800 Ext. 13000

conkrlorh.yucataLgobJtrx

porc¡olmente reservodo el'Documento de Seguddod en moterld deTrctomiento de Oolps
en Pos€sión de ro Sécretorío de lo Controlorio Gene¡ol" especíticomente lo reterent!¡



+WfrffiI SECOGEY
sE(¡Et ¡lAoE r^
toúti Lo¡l  G!¡{€¡AL

donde se resquordon los dotos personoles y puestos de ,os servidores públicos que t¡enen occeso o

dichos ubicociones, mismos que ínteqron el oportodo S.lnventor¡o de dotos personoles de lo Secretorío

de td Controlorío Generol; el Anexo 1 del Documento de Seguridod y los conclusiones relocionodos con el

oportodo 6. Anólis¡s de Riesgos; brechos locdlizodos en e, oportodo 7. Anolisis de Brecho; y brechos

locolizodos, osícomo los meconismos de control determinodos poro otenderlos, los cuoles ¡ntegron el

oportodo 8. Plon deTrobojo, hosto por el período de 5 oños, mismo que se onexo o/ presente, poro los

efectos conducentes.

No se omite monif estor que odíc¡onolmente con lo reservo se busco proteger lo informoción y los

boses de dotos persono,es, ev¡tondo exponerlos o un posible otoque que pudiero conseguir vulnerorlos

u obtener,os poro beneficiorse de ellas,lo que pondrío en r¡esqo lo privocidod de los personos t¡tuloresy
podrío ser couso de responsobílidod de esto Secretorío de lo Controloríd Aenerol, en tárminos de los

deberes y los cousos de íncump,imiento de los obligociones, especiolmente de ,os vulnerociones

preyistos en ios ortículos 38 y 41 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de

Suietos 0b,iqodos.

Con mot¡vo de lo onterior, y con fundornento en io d¡spuesto en e, ortículo 137 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, solic¡to se convoque o los miembros de Com¡té de

Tronsporencio de la Secretorío de lo Controlorío Generoi o sesionor poro conf¡rmor, modíf¡cqr o revocor

io solic¡tud de ctosífícoc¡ón de reservo parciol sugerido, poro Io cuol se odjunta ol presente en versión

púbt¡co e íntegro, el Docurnento de Seguridod en moter¡o de Trotomiento de Dotos Personoles en

Posesión de lo Se cretorío de lo Controlorío Generol, osí como el Acuerdo de Reservo No. UI-SECOGEY-

0t-2023.(...f lsicl
Posterior a la lectura del escrito y documentación presentada por el L.C. Carlos de Jesús Martínez

Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, en relación a la solicitud de clasificación de

información como parcialmente reservada, apl¡cable al 'Documento de Segurldad en meterla do
Tratamiento dé Datos Personales en Poses¡ón dé lá Secretaría de la Contraloría General' referente a

la: ubicación donde se resguardan los datos personales y puestos de los servidores públ¡cos que t¡enen
acceso a dichas ubicaciones, m¡smos que ¡ntegran el apartado 5, lnventorio de dotos personoles de,o
Secretorío de lo Controlorío 6enerol; el Anexo I del Documento de Seguridad y las conclusiones
relacionadas con el apartado 6. Anrilisis de Riesgos; brechas localizadas en el apartado 7. Análisis de

Brecho; y brechas localizadas, asi como los mecanismos de control determ¡nados para atenderlas, las

cuales integran el apartado 8. Plon de frobojo, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del

Comité de Transparencia; pone a la vista de los integrantes del Comité de Transparencia para el análisis
correspond¡ente, el Acuerdo de Reserva UT-SEC0GEY-01-2023, así como la versión íntegra del

'Documento de Segurldad en metoria de Tratamiento dc Datos Personales en Po§e§lón de la
Secretería de la Contraloría General", con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en

el numeral Sexto segundo párrafo de los L¡neam¡entos Generales en Mater¡a de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, mlsmo que

establece que la clasificación de información se realizará, mediante la aplicación de la prueba de daño
y de interés público, anális¡s que permitirá resolver si la difusión de la información requerida representa
un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio sign¡f¡cat¡vo al interés público o a la segu

nacional, en térm¡nos de lo establecido en el artículo '104 f racción I de la Ley General de T
y Acceso a la lnf ormación Pública.
En este sentido, los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a, ¡dent¡ficaron en el

UT-SECOGEY-01-2023, que se requiere la reserva parcial del "Documento de Segur¡dad en

Ed¡f icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,
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Tratamiento de Datos Personalea en Posesión de le Secretaría de la Contraloría General"
específicamente lo referente a: ubicación donde se resguardan los datos personales y puestos de los
servidores públicos que tienen acceso a dichas ubicaciones, mismos que integran el apartado 5.

lnventorío de dotos personoles de lo Secreto río de lo Controlorío General; el Anexo I del Documento de
Seguridad y las conclusiones relacionadas con el apartado 6. An¿iiisis de Riesgos; brechas localizadas
en el apartado 7. Anrilisis de Brechoi y brechas localizadas, asi como los mecanismos de control
determinados para atenderlas, las cuales integran el apartado 8. Plon de Trobojo, toda vez que con base
en lo previsto en el artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de
Sujetos obligados, este Sujeto obligado, es responsable de establecer y mantener las medidas de
seguridad para el resguardo de los datos personales que se obt¡enen en uso de facultades y funciones,
contra el daño, pérdida, alteración, destrucción, su uso, acceso o tratamiento no autor¡zado, así como
garant¡zar con ello la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, por lo que el dar a
conocer las documentales que dan cuenta de las vulnerabilidades ex¡stentes, las medidas en el
tratamiento de la ¡nformac¡ón, así como las capac¡dades institucionales de reacción para mitigar los
riesgos, podría traer como consecuencia que se obstruya la prevención o persecución de los delitos, al

derivar alguna conducta que pudiera dar origen a una brecha de seguridad, de acuerdo a la causal de
reserva a la que se refiere el artículo 1'13, fracción Vll de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, la cual establece que la ¡nformación reservada podrá clas¡ficarse como aquella
cuya publicación obstruya la prevención o persecución de los delitos, en correlación con lo dispuesto
en el articulo 211 bis 2 del Código Penal Federal. ---------
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia, procedieron al análisis de la
normativa contenida en los refer¡dos documentos, identificándose apl¡cables lo dispuesto en el
artículo 6 apartado A, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos
100, 101, 104, 105, 106, fracción l, 113, fracción Vll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, asi como la actualización de Ios elementos previstos en el numeralVigésimo Sexto
de los L¡neamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
asícomo para la elaboración de versiones públicas, normativa que fuera invocada por el área
competente para llevar a cabo la clasificación como reservada de la información peticionada, al
establecer respect¡vamente lo siguiente :

La Constituclón
"Articulo 8o.(...)

Polítlca de los Estados Unldos l.lexlcanos, establece:

A, Poro el ejercicio del derecho de occeso o lo intormoc¡ón, lo Federoc¡ón y los entidodes federotivos, en el
ómbíto de sus respectivos competencios, se regirón por los siguientes princ¡p¡os y bosesj
l. Todo lo ¡nformoción en posesión de cuolquier outoridod, entidod, órgono y orgonismo de los Poderes
Ejecut¡vo, Leq¡slot¡vo y Jud¡ciol, órgonos outónomos, port¡dos polít¡cos, fideicomisos y fondos públicos, osí
como de cudlqu¡er persono físÍca, morol o sindicoto que recibo y ejerzo recursos públicos o reolice octos de

outor¡dod en el ómb¡to f edercl, estotoly municipol, es públ¡co y sólo podró ser reservodo temporolmente por
rozones de ¡nterés públ¡co y seguridod nocionol, en los términos que fren los leyes. (sic]r

La Lcy §eneral de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública, señala:
"Artlcutol00, Lo clos¡ficoción es el proceso medionte ei c uol el sujeto obl¡godo determino que lo informoc¡ón
en su poder octuol¡zo
en eipresente fítulo.

o/guno de los supuestos de reservo o conf¡denc¡olidod, de conform¡dod con lo dispuesto

Los supuestos de reservo o cont¡denciol¡dod prev¡stos en ios leyes deberón ser ocordes con
principios y disposiciones estoblecido s en esto Ley y, en ningún coso, podrón controven¡rlo.
Los titulores de los Áreos de los sujetos obligodos serón ios responsobles de clos¡ficor lo
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes F
Añculo 101. Los Documentos c,osificodos como reservodos serdn públicos cuondor
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A¡tícuto 104. En lo opl¡coción de lo pruebo de daño, el sujeto obliqodo deberojustif¡cor que:
l. Lo divulgoción de lo informoción represento un ríesgo reol, demostroble e identificoble de perju¡cio
sign¡ficot¡vo ol ¡nterés público o o lo sequridod nocionol:
tl, El r¡esgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción supero el ¡nterés públ¡co generol de que se difundo, y ---
llL Lo limitoción se odecuo ol pr¡nc¡p¡o de proporcionol¡dod y representa el medio menos restrict¡vo d¡spon¡ble
poro ev¡tor el perju¡c¡o.
Articuro 105. Los sujetos obl¡godos deberon oplicor, de monero restrictivo y l¡m¡toda, los excepciones o,
derecho de occeso a lo informoción previsto en e/ presen te Título y deberón ocreditor su proce dencio. ------
Lo corgo de lo pruebo poro justif¡cor todo negotivo de occeso o lo informoción, por actuolizorse cuolquiero de
,os supuestos de reservo previstos, corresponderó o los sujetos obligodos.
A¡ticulo 106. Lo closificoción de lo inf ormac¡ón se llevoró o cobo en el momento en gue:
L Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción:
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L Se extingon ios cousos gue dieron origen o su closificociónt
ll. Expire el plozo de closificoción; ---
,rL Existo reso,ució n de uno outoridod competente gue determ¡ne gue existe uno couso de ¡nterés públ¡co que
prevolece sobre lo reservo de lo intormoción, o -----------
w, El Com¡té de Trcnsporencio considere pertinente ,o desclosificoción, de conformidod con Io señolodo en
el presente fítulo. --------
(...)

(...

A¡licuto 113. Como inf ormoción reservodo podró closificorse oquello cuyo publicoción:
(...)

Vtt.9bstruyo lo ptevención o persecución de /os delitos;
(...

Los LlnGamlantos Ganeral€3 en l,latcrla dG Claslflcaclón y Desclaalflcaclón dG la lnform€clón, .sf como
para la Elaboración de Vcrslonc¡ Pribllcas, disponen: -
Ylgáalmo scrto. De conformidod con el ortículo 113, frocción VII de lo Ley Generol, podró considerorse como
informoción reservodo, oquello que obstruyo lo prevención de delitos ol obstoculizor los occiones
imp,ementodos por los outoridodes poro evitor su comisión, o menoscobor o limitor lo copocidod de los
outotidodes poro eyitor Io comisión de de,itos. ------------
Poro que se verífique el supuesto de reservo, cuondo se couse un perjuicio o los octividodes de persecución
de los delitos, deben de octuolizorse los s¡guientes elementos j --------------
L Lo existencio de un proceso penol en sustoncioción o uno corpeto de ¡nvestigoción entromite;
lL oue se ocred¡te el vínculo que existe entre lo informoción sol¡citodo y lo carpeto de investigoc¡ón, o el
proceso penol, según seo el coso, y --
tll.)ue lo d¡tusión de lo informoción puedo impedir u obstruir ios funciones gue ejerce e/ ,t iniste r¡o Público o
su equivolente duronte io etopo de inve stigoción o onte los tribunolesludicio,es 60n motivo del ej ercício de lo
occión penol.'Isic ]

Derivado del análisis de la normativa antes referida, los integrantes del Comité de Transparencia
identificaron, en cuanto a lo d¡spuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales
en Mater¡a de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de ., i
Versiones Públicas, que para se actualice la clasif icación de inf ormación como reservada, de /r'
conform¡dad con el artículo 1'13, fracción Vll de la Ley General de Transparencia y Aceeso a la / /
lnformación Pública, es necesar¡o que los sujetos obl¡gados funden y motiven Ia clas¡ficación de la -/
información, señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorga ese,,/
carácter.
En este contexto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
informó la necesidad de realizar el análisis de la normatlva que refiere la imposición de sanpiones
acceso ilícito a s¡stemas y equipos de informát¡ca, que podría traer como consecuenc\a que
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obstruya la prevención o persecución de los del¡tos, al derivar alguna conducta que pudiera dar origen
a una brecha de seguridad, al establecer al tenor literal lo siguiente:

"Códlgo P¿nal Fedcrul
Artícuto 211 Bl8 2.- AI que sin outor¡zoc¡ón modi'f¡que, destruyo o provoque pérdido de ¡nformoc¡ón conten¡do en

sistemos o eguipos de ¡nfotmót¡co del Estodo, proteq¡dos por olgún meconismo de seguridod, se /e im pondrón de uno
o cuotto oños de prisión yde doscientos o seiscientos dios mu/to.
A/ gue sin outor¡zoc¡ón conozco o copie informoc¡ón contenido en sistemos o egu¡pos de intotmót¡co del Estodo,
proteg¡dos por olgún meconismo de segur¡dod, se le ¡mpondrón de seis meses o dos oños de pr¡s¡ón y de c¡en o
trescientos dios multo. ---------------
A quien sin outorlzoclón conozco, obtengo, cop¡e o ut¡lice ¡ntormoción conten¡do en cuolquier s¡stem o, equ¡po o
med¡o de olmocenom¡ento informát¡cos de segur¡dod públ¡co, ptotcAldo po¡ olgún m.dlo d. s¿gurtdod, se le
impondró peno de cuotro o d¡ez oños de prisión y multo de quinientos o mildíos de solor¡o mín¡mo generol v¡gente en
el Distrito Federol. Si el responsoble es o hubiero s¡do serv¡dor públ¡co en uno institución de segur¡dod púbtico, se
¡mpondró odemós, dest¡tuc¡ón e inhob¡l¡toc¡ón de cuotro o d¡ez oños poro desempeñorse en otro empleo, puesto,
corgo o comis¡ón público."I sic ]

Con base en el análisis de la normat¡va relacionada, y con fundamento a lo dispuesto en los artículos 31,

34, 35, 38, 41 y 82 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados, así como del conten¡do del Acuerdo de Reserva UT-SECOGEY-OI-2O23, el cual menciona
como antecedente el resolutivo del lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y
Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 10276/18, cumplimentada por el Comité
de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resoluc¡ón CT-CU}I-R/A-2-2019,
en correlación con el 'Documento de Seguridad en materia de Tratamiento de Datos Personales en
Poseslón de la Secretaría de la Contraloría General en cuestión, los integrantes del Comité de
Transparencia ident¡f¡caron que efect¡vamente parte de la información que comprenden los apartados
integrados en dicho documento, específicamente lo referente a: ubicación donde se resguardan los
datos personales y puestos de los servidores públicos que tienen acceso a dichas ubicaciones, mismos
que integran el apartado 5. lnventorio de dotos personoles de lo Secreto rio de lo Controlorío Generol¡ el
Anexo 1 del Documento de Seguridad y las conclus¡ones relac¡onadas con el apartado 6. Anólisis de
Riesgos; brechas localizadas en el apartado 7. Anólisis de Brecho¡ y brechas local¡zadas, así como los
mecanismos de control determinados para atenderlas, las cuales ¡ntegran el apartado 8, Plon de
Trobojo, contienen información clasificada como parcialmente reservada en térm¡nos de lo dispuesto en el
artículo 113, fracción Vll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, en
concordancia con el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clas¡ficación y
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas, por lo que, de
proceder a la entrega de la información referida sin que se guarde la reserva deb¡da, dicha información
podria vulnerar las med¡das de segur¡dad ¡mplementadas en los sistemas o bases de datos personales
bajo el resguardo de esta Secretaría de la Contraloría General, pudiendo tener acceso a información
privada o patr¡mon¡al de los Titulares de los Datos Personales, y con ello causar una afectación a su
esfera personal, por lo que se menoscabaría o limitaría la capacidad de este sujeto obligado para evitar
o prevenir la comisión de delitos, e incluso propiciar la comisión de los mismos debido a la información
que cont¡enen tales apartados.
En este contexto se precisa, que derivado del análisis del Acuerdo de Reserva UT-SECOGEY-01-2023,
así como de la versión íntegra del "Documento de Seguridad en materla de Tratamiento de Datos
Personales en Poseslón de la Secretaría de la Contraloría General' específicamente lo referente a:
ub¡cación donde se resguardan los datos personales y puestos de los servidores públ¡cos que tie
acceso a dichas ubicaciones, m¡smos que integran el apartado 5. lnventorio de dotos lo
Secretorío de la Controlorío Generol; el Anexo 1 del Documento de Seguridad y las

/
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relacionadas con el apartado 6. Anólísis de Riesqos; brechas localizadas en el apartado 7. Anólísis de

Brecho; y brechas localizadas, así como los mecan¡smos de control determinados para atenderlas, las
cuales integran el apartado 8. Plon de frobojo; los integrantes del Comité de Transparencia,
identificaron que se actualiza lo dispuesto en la prueba de daño de acuerdo con lo s¡gulente:

Acuerdo de Reserva: UT-SEC0GEY-01-2025
?IESGO REAL:
Lo difusión de lo informoción en versión íntegro podrío ocosionor lo comisión de delitos, como serío lo
modificoción, dest rucción, pérdida, conoc¡miento, cop¡odo, obtenc¡ón o utilizocíón de intormoción contenido
en sistemos o equipos informóticos de esto Secretorío de lo Controlorio Generol, y que se encuentren
protegidos por olgún mecon¡srno de segur¡dod, cuondo no existe consentirn¡ento poro ello, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 211 bis 2 del Código Penol Federol. ------------
RIESGO DE OSTRABLE:
Dor occeso o lo inlormación, podrío vulneror ios med¡dos de seguridod ¡mplementodos en los sistemos o

boses de dotos personoles bojo el resguordo de esto Secretorío de lo Contralorío Generol, pudiendo tener
occeso o lo ¡nformoción de losT¡tulotes de los 0otos Personoles obtenido o trovés de los d¡stintos procesos
qúe llevo o cobo esto lnstitución, mencionóndose de monero enunciotivo mós no l¡mitot¡vo,los ouditoríos,
inspecciones, revisiones, inyestigociones, procedimientos de responsobilidod odministrotivo, rcgistro de

decloración de situoción potrimon¡ol y de intereses los personos servidoros públicos de todos los
dependencíos y ent¡dodes que tormon porte del Poder E¡ecut¡vo de/ estodo, controtociones, osi como en lo
odministroción de los recursos humonos de esto Dependencio como es e/ coso de los expedientes del
personol, y con ello cousor uno otectoción o su esfero mós íntimo, pudiéndose vulneror lo seguridod de los
fitulores de los dotos personoles.
RIESGO IOENT'FICABLE:
A trovés de lo presente reservo se pondero el interés pú blico y el riesgo relot¡vo o dor o conocer lo ubicoción
donde se resquordon los dotos personoles, puestos de los servidores públicos gue tienen occeso o diciros
ubicociones, el onólisis de riesgos, brechos locolizodos, osl corno ,os meconismos de contro, determinodos
poro otenderlos, todo vez que con lo d¡fusión de los rn¡smos se podrío vulneror ios medídos de seguridod
impleñentodosy poner en riesgo lo confidenciolidod, integr¡dod y d¡sponibilidod de los dotos personoles, los
cuoles son responsobilidod de este Sujeto lbligodo, protegerlos contro doño, perdido, olteroción,
destrucción o su uso, occeso o trotomiento no outor¡zodo."lsic.l. -.-------

Derivado de lo expuesto anteriormente, y después de una breve argumentac¡ón, y hab¡endo
corroborado que el Acuerdo de Reserva UT-SEC0GEY-01-2025, conformado con motivo del
"Documénto de Seguridad en metér¡a de Tratam¡ento de Datos Personales en Poses¡ón de la
Secretaría de la Contraloría General" específicamente lo referente a: ubicación donde se resguardan
los datos personales y puestos de los serv¡dores públ¡cos que t¡enen acceso a dichas ubicaciones,
mismos que ¡ntegran el apartado 5. lnventorio de dotos personoles de lo Secretorío de lo Controlorío
Generoh el Anexo I del Documento de Seguridad y las conclusiones relacionadas con el apartado 6.

Anólisis de Riesgos; brechas localizadas en el apartado 7. Anolisis de Brecho; y brechas localizadas, así

como los mecan¡smos de control determinados para atenderlas, las cuales integran el apartado 8. Plon

públicas que serán puestas a disposición del solicitante, siendo acordes con la normativa invocada en
párraf os que anteceden.
En este contexto, una vez efectuado elanálisis y verificación correspondiente de la docum6t
referencia, los integrantes del Comité de Transparencia, concluyen que la clasificación de lf

de Trobajo, concuerdan con lo dispuesto en el artículo 113 fracc¡ón Vll de Ia Ley General de ,/j
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en correlación con el numeral Vigésimo sexto de los ,//
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, asi como para (r/
la Elaboración de Versiones Públicas, propuestos por el área competente de la Secretaría de la /
Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia procedieron a verificar las versionel
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integrados en el "Documento de Segur¡dad 6n materia de Tratam¡ento dé Datos Personales en
Poseslón de la Secr€taría de la Contraloría General" referente a la: ubicación donde se resguardan los
datos personales y puestos de los servidores públicos que tienen acceso a dichas ubicaciones, mismos
que integran el apartado 5. lnventorio de dotos personoles de lo Secretorio de lo Controlorío Generol; el
Anexo 1 del Documento de Seguridad y las conclusiones relacionadas con el apartado 6. Anriiisis de
Riesgos; brechas localizadas en el apartado 7. Anólisis de Brecha; y breehas localizadas, asÍ como los
mecanismos de control determinados para atenderlas, las cuales integran el apartado 8. Plon de
Trobojo; realizada por el Departamento de Transparencia de la Contraloría General, es válida y
concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRI'!AR LA Ct¡SflClCtól Og
tl llfOnfaCÉil COt'tO PARCIALI.'ENTE RESERVADA por un período de 5 AÑOS, et cual empezará a
computarse del pr¡mero de sept¡embre de dos mil veint¡trés y cuyo término fenecerá el primero de
septiembre de dos mil veintiocho Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLrcAS EtllTlDAS por la referida
unidad administrativa.
lV. Resolución del Comlté de Trensparencia de la Secretaría de la Contraloría General. -------------
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emit¡r la siguiente resolución:

RESOLUCIóN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 917 I 2023
El Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll, 106, fracción I y 137, inciso a)de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIR¡.iA PoR UNANIIIIDAD DE
VOTOS LA CLASIFICACÉN DE LA INFOR¡'IACIóN COl.tO PARCIAL¡.IENTE RESERVADA,
correspond¡ente al 'Documento de Segurldad en materia de Tratamlento dé Datos Personales én
Posesión de la Secretaría de la Contraloría General" específicamente lo referente a: ubicación donde
se resguardan los datos personales y puestos de los servidores públicos que tienen acceso a dichas
ubicaciones, mismos que integran el apartado 5. lnventorio de dotos persono/es de io Secretorío de lo
Controlorío Generol; el Anexo 1 del Documento de Seguridad y las conclusiones relacionadas con el
apartado 6. Anólisis de Riesgos; brechas localizadas en el apartado 7. Anolisis de Brecho; y brechas
Iocalizadas, así como los mecanismos de control determinados para atenderlas, las cuales ¡ntegran el
apartado 8. Pton de Trobojo; por un período de 5 AÑOS, plazo que comenzará a computarse del primero
de septiembre de dos mil ve¡ntitrés y cuyo término fenecerá el primero de septiembre de dos mil
veintiocho, de acuerdo a la sol¡citud realizada por el Departamento de Transparenc¡a de la Secretaría
de la Contraloría General, a través del oficio ADl.lON-533/2023, y del Acucrdo de Reserva UT-
SECOGEY-01-2023 emitido en fecha 01 de septiembre de 2023, siendo VALIDA LAS VERSIONES
PÚBLrcAS del documento mencionado, de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral Vigésimo Sexto de
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, en concordancia con el artículo'113, fracción Vll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en correlación a Io estipulado en el artícu lo
2'l'l bis 2 del Código Penal Federal; conforme a los motivos y fundamentos expuestos en el punto lll
inciso alde la presente Acta
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo ¡

part¡cular mediante sol¡c¡tud de acceso a la información pública marcada con el
310572123000062, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para real
solic¡tante del sentido de la presente Resolución.

el
l¡o
al
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Asimismo, se instruye al Jefe del Departamento de Transparencia, adscrito a la Secretaría de la
Contraloría General, de informar a la Unidad de Transparencia de esta Secretaria de la Contraloría
General, el momento que se tenga evidencia de que no subsisten las causas que dieron origen a la
presente clasif icación.
V. Clausura de la ses¡ón
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Sépt¡ma Sesión Extraordinaria
correspondiente al del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
siendo las minutos del día lunes cuatro de septiembre de dos mil veintitrés,
prev¡a I , firmando al margen y calce de sus hojas todos los que en ella
inte

ranco Gut¡érrez
Lic. Acosta

f
Director de Ad inistración

Director J uríd icos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

H0JA 0E FlRlas c0RRESP0N0TENTE AL acTA oE LA DÉclHA sÉpfhla sEsróN ExrRAoRotNARrA 2023 0EL coHrrE oE fRANspaRENcrA DE LA sEcRETARIa
DE LA coNTRALoRia cENERAL cELEBRAoa EL oÍa LUNES 04 DE sEpflEtfBRE DE 2023.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

oÉcrua sÉpnxa sesÉt extnaoRotNARtA 2o2J

conrrÉ DE TRANspaRENcla DE La sgcnerlnía oE LA cor{TRALoRíl oerenat

04 DE SEPTIEI.TBRE DE 2023

c.p. R0GER ARMAND0 FRANco culÉRREz

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM cAÑETAS AcoSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLOS DE JESÚS NanríNEz
HERRERA

SEcRETARto rÉcurco
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